
 

TUTORIAL PARA OTORGAR REPRESENTACIÓN A UN TERCERO 

PARA LA OBTENCIÓN DE AUTOLIQUIDACIONES Y CARTAS DE PAGO 

PASO 1.-Una vez se ha ingresado en la oficina virtual de la GUMA 

(https://www.sevilla.org/OVUrbanismo/), pulsar sobre TRÁMITES CON CERTIFICADO. 

 

PASO 2.-Una vez cambie la pantalla pulsar sobre el botón de ACCEDER 

 

PASO 3.- Le pedirá ABRIR AUTOFIRMA para poder acceder a la plataforma 

 

https://www.sevilla.org/OVUrbanismo/


 

PASO 4.-Seleccionar el CERTIFICADO (elegir el que proceda si se tiene más de uno) 

 

 

PASO 5.-Pulsar sobre AUTORIZACIÓN A TERCEROS 

 

PASO 6.-En la siguiente pantalla se procede a rellenar los datos de la persona a la que le 

vamos a dar la representación, así como indicamos durante el tiempo que se la vamos a dar 

(de 1 a 12 meses) indicando aquellos trámites para los que va a ser efectiva la misma. Una vez 

relleno pulsar sobre el botón GENERAR AUTORIZACIÓN 

 



 

PASO 7.- En esta pantalla se muestra el documento generado con los datos de representación 

así como los trámites a los que se refiere. Una vez comprobado el documento pulsamos sobre 

el botón FIRMAR. 

 

 

PASO 8.-Abrimos AUTOFIRMA. 

 

PASO 9.-Seleccionamos el CERTIFICADO DIGITAL y damos ACEPTAR 

 



 

PASO 10.-En esta pantalla tendremos que asegurarnos de que el TRÁMITE HA CONCLUÍDO 

CON ÉXITO. 

 

PASO 11.-Una vez terminado el proceso de representación podrá ya entrar en la oficina virtual 

(https://www.sevilla.org/OVUrbanismo/), en nombre del nuevo representado pulsando el 

botón de REPRESENTANTE: 

 

 

PASO 12.- Una vez en esta pantalla veremos una línea con el NOMBRE DE NUESTRO 

REPRESENTADO. Si tenemos más de uno, pulsando sobre la misma, se desplegará el nombre 

de los demás representados para que podamos escoger el representado en nombre de quién 

vamos a tramitar la tasa. 

 

https://www.sevilla.org/OVUrbanismo/


 

 

PASO 13.- En el caso de tener MÁS DE UN REPRESENTADO VERIFICAR que se ha elegido al 

correcto. Una vez comprobado se puede pulsar sobre cualquier opción y proceder a realizar los 

trámites de obtención de autoliquidaciones de tasas, pagar las mismas o consultar y/o abonar 

las deudas que consten en la gerencia, en función de los permisos otorgados. 

 


